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E L CONCURSO DK TRASLADO 

A LOS Q U E E S P E R A N 

Ya habréis visto, queridos compañeros, que, 
al cabo de seis meses, sóio se han publicado los 
nombramientos correspondientes a los dos pri
meros turnos. Creían algunos que el resto apa 
recería en breve ptazo y se va confirmando 
aquello de que para las Vacaciones de Serano 
que íiea st guro. 

Cuando se publiquen estas iíne«s hará un mes 
que aparecieron aquellas migajas de nombra
mientos y ya nada más hemos sabido; y eso que 
se decía, estaba hecha ia ordenación y que la 
adjudicación no se haría de esoerar ¿Qué mo 
tivos hay para ei nuevo atasc< ? No ô sabemos, 
pero sí vtmcs que Vamos a celebrar, digo la
mentar, el aniversario Se quiso justificar, en 
un principio, que el retraso era debido al mii ón 
de fichas y . . . esa pildora —que se la trague 
quien la fabricase.— Aunque vivimos en medios 
rurales, no somos tan Cándidos. ¿Enterados? 

En vista, pués, de que en el Negociado no 
hay prisas de «pacificar los espíritus» —como 
ahora se dice— ni nadie que interceda para 
acabar con esta irregularidad tan lamentable y de 
tan funestos resu tados, vamos a romper nueva 
¡anza para demostrar prácticamente lo que he
mos dicho en anteriorts artículos. 

Estamos recibiendo cartas de los más apar
tados lugares de España, que son Verdaderos 
cuadros drámáticos por la situación que atra
viesan los interesados y nosotros, nosotros, los 
interesados, no podemos permanecer con los 
brazos cruzados-

Todos conocé i s la campaña que en estas co
lumnas llevé a cabo Muchos habréis leído la 

que hizo el batallador compañero D José R. 
P é r e z de Nules (Castellón) en ei Español. To
do inütil. Pi ro nosotros, Vamos a demostrar el 
abuso que d.- 'a paciencia del Magisterio se ha 
hecho, y, al f̂< cto, soücltamos de ios compa
ñ e r o s y compañeras las relaciones de las vacan
tes que solicitaron y tengan la seguridad de que, 
a mitad de abril estarán hechos los nombra
mientos correspondientes a los que tomen en 
cons ideración estas líneas Por ello, pues, du
rante los ¿HS que quedan del presente mes, nos 
enviarán copia de su relación con el nombre y 
apeliktos, grupo a que pertenece, escuela que 
desempeña , s·-rvicios en la loca'ided, número 
del escalafón y escuelas que solicita con la pro 
Vincia respectiva, ordenadas conforme al ori 
gina). 

Como nosotros estamos dispuestos a publicar 
en la prensa profesional los nombramientos 
dentro de la primera quincena de tí bri), procuren 
todos que las relaciones estén en nuestro poder 
antes del primero de dicho mes o por lo menos 
depositarlas en correos antes del 31 de marzo. 

E l envío pueden hacerlo a mi nombre o al del 
compañero Pérez, como impresos, en sobre 
abierto y franqueado con sello de 2 céntimos. 

Los nombramientos oficiales, no estarán, se
guramente, hasta que los organismos societa
rios eleven una enérgica protesta a quien co
rresponda; sin embargo, vam< s a ver si entre 
dos, en 25 días pedimos tas relaciones, las or
denamos y hacemos ¡os nombramientos. Y eso 
que tendremos que trabaj ir uno en cada sitio, 
por la distancia que nos repara. ¡Aprovechare
mos las Vacacionts! 

Ejulve (Teruel) José P l á Arnandis 

NOTA DB LA DIRECCIÓN:=Com puesto y ajustado el 
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presente artículo recibimos carta de su autor dicién-
donos que suspendamos su publicación por creer que 
ha perdido la oportunidad. Lo insertamos por no re
trasar la salida de este número y advertimos a los lec
tores que queda sin efecto en cuanto a la petición de 
relaciones que en él se hace. 

Instituto NBCICUBI de Previsión 

Este Patronato abre concurso con sujeción a 
las reglas siguientes: 1.a El Patronato de la 
Hucha de Honor anunciará el día 27 de febrero 
de cada ano, aniversario de la fundación del 
Instituto, un concurso entre las Muíualidades 
escolares adscritas al régimen oficial de previ
sión. 

2. * Ei premio se otorgará a la Mutualidad 
escolar que acredite haber sabido inculcar mejor 
ia virtud de la perseverancia como hábito de 
ahorro entre sus asociados. 

3. * El Jurado calificador estará constituido 
en la siguiente forma: E! presidente del Instituto 
Nacional de Previsión, el presidente de la Comi
sión Nacional de ía Mutualidad Escolar del Mi
nisterio de Instrucción pública, el Consejero de
legado del Instituto Nacional de Previsión, el 
Administrador general de la Caja Postal de 
Ahorros, el jefe de la Sección de Mutualidades 
escolares del Instituto y un Maestro y una 
Maestra designados por las Mutualidades con-
cursantí s. 

4. * Las Mutualidades escolares que deseen 
concurrir a este certámen, dirigirán sus instan
cias antes del 15 de abril, al Patronato, domici 
liado en Sagasta, 6, Madrid, acompañándolas de 
todos aquellos justificantes que estimen oportu
nos para la mejor ilustración deí Jurado. En la 
instancia se hará constar el nombre del Maestro 
o Maestra a quien se Vota para formar parte del 
Jurado. 

5. a El Jurado publicará su fallo en el mes de 
Mayo, y la entrega de la Hucha de Honor se 
hará con posterioridad a dicha fecha a la Mu
tualidad premiada, debiendo ésta conservarla en 
su poder hasta !a adjudicación en el concurso 
siguiente. 

S e c c i ó n o f i c i a l 
Decreto autorizando al Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes para que presente a las 
Cortes Constituyentes un Proyecto de Ley 

dando normas para la jubi lación del Profe-
torada. 

D E C R E T O 

acuerdo con el Ccnsejo de Ministrop, 
Vengo en autorizar al de If istrucción p ú 

blic« y Bellas Artes para que pueda leer en 
las Cortes un proyecto de L^y dando normas 
para la jubi lac ión del Profesorado. 

D » d o en Madrid a once de Marzo de mil no 
veci^ntos treinta y tres, 

NIOETO A L C A L A Z A M O R A Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, 

Fernando de los Ríos Urruti 

A LAS CORTES C O N S T I T U Y E N T E S 
E- admirable ímpetu vocacional que por 

días domina a todas las zonas de la e n s e ñ a n z a 
e spaño la y la comprens ión cada vez m á s pro
funda en nuestro Profesorado de la misión no 
ya g e n é r i c a , sino concreta, espec í f i c» , que 
en esta hora de nuestra Historia le compete 
reanzar, ha sido causa de que se haya levan
tado en ios ú l t imos decenios el prestigio de 
nuestros centros y de la producc ión c ient í 
fica e s p a ñ o l a . Sólo por ello ha podido aco
meter el nuevo régimen el vasto e m p e ñ o de 
renovar la estructura orgán ica de nuestraei 
enseñanzas , ya que, sin un personal apto y 
de encendido amor profesional, el plantearlo 
habría implicado ya un error metód ico inicial, 
pues la obra de transmisión viva de la cul
tura y aun m á s , la de creac ión , no se logra 
con resoluciones del Poder, sino que ia efica
cia de éataa pende de las facilidades que 
ofrezca para qua t&ñdren o se desarrollen 
fuerzas espirituales larvadas o contenidas. 

La reforma de la enseñanza e s p a ñ o l a , re
forma llena de nobles ambiciones, es posible 
pues ^cometerla y creer en su eficacia por
que hay un Profesorado español que, remo
zado por la inquietud y el anhelo de supera 
c ión , ha dado a nuestros cuadros directivos 
docentes una fisonomía manifiestamente justi
ficadora de todo optimismo. Mas precisamente 
por ello, cuaudo las Cortes van a dictaminar 
ios proyectos de L^ y sobre ordenac ión de es
tudios quw con carácter orgánico ha ido pre-
sentai do a su del iberac ión el Ministro que 
SUPC ibn, debe plai toárse les por v ía de coro
lario esta ot'a cuest ión: al exigir una m á x i 
ma to«»8\óa o rendimiento al Guf>roo docente, 
a fin d^ vitalizar las e n s e ñ a n z a s propuestas 
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cf mo necesarias, es preciso qu» quienes por 
cualquier razón bnyan sufrido uoa crisis de 
desmayo en su interés por 1& enseñanza o por 
la ciencia, puedao hallar la forma adminis 
n ativa de separarse o bien ser apartados del 
ejercicio de una función que no encuentra ya 
t a ellos la ínt ima adhesión y eotusiasm» que 

menester la labor doc*me. 
Por esto, rfequerido el Cojisejo Nacional de 

Cultura para díctaroísiar sobre este problema, 
s n que al requerímientc a c o m p a ñ a s e pro-
f uesta figura que pudiera indicar ia v ía ideo
lóg ica en que el Ministro ccnsideraba justo 
^laborar el proyecto de L«y, el Conseja pro
fuso por unaoimfdad lo que ami vez, sin otra 
vanante que U relativa a las condiciones 
económicas de las jubilaciones, elevo a la Cá
mara el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Artículo 1.° El Ministerio de Instrucción pú
blica podrá conceder la jubi lación voluntaria, 
bien en las condiciones fijadas en el artícu
lo 1.° de la Ley de 27 de Agosto de 1932, 
bien en las que otr&s disposiciones anteriores 
hubieren creado a favor del Profesorado, a 
cuantos Catedrát icos , Profesores o Inspec 
íores lo soliciten. El Ministerio se reserva, no 
ubstaote, la facultad discrecional de no ac 
ceder a estas peticiones. E l plazo para soli
citar la jubi lación voluntaria será de treinta 
días, a contar desde ia promulgac ión de esta 
Ley. Lo dispuesto en este art ículo no es apli 
cable a los Maestros nacionales. 

Artículo 2.* El Ministerio de Instrucción 
i úbl ica , dentro del plazo de vigencia de esta 
Ley y después de haber transcurrido el pa 
i iodo de jubilación voluntaria, podrá jubilar 
con carác ter forzoso asi a los fuociooarios 
mencionados en el art ículo anterior, cuanto a 
los Maestros que por cualquier motivo no des 
empeñen debidamente la alta función que les 
( stá encomendada. Esta jubilación forzosa se 
hará en las misiuas condiciones económicas 
que la voluntaria. 

Artículo 3.° Aquellos Profesores que hu
biese!) de ser jubilados forzosamente en vir
tud de lo preceptuado en el art ículo anterior 
y que tuviesen derechos adquiridos en otros 
Cuerpos o dependencias del Estado, podrán 
optar entre ia susodicha jubi lación o el rein
greso en el Cuerpo de origen. 

Artículo 4 o El Ministerio de Instrucción 
públ ica , oyendo previamente al Consejo Na
cional de Cu tur», nombrará una Comisión 

integrada por miembros de dicho A to Cuerpo 
y por otras personas de gran relieve dentro 
de la vida nacional, aunque no pertenezcan 
al Píofesovado, a fín de que examine y juzgue 
los presuntos casos de i n a d e c u a c i ó n para el 
desempeño del cargo y propongan a la Supe
rioridad la apl icac ión de la jubi lación forzó 
sa cuando así lo estimare justo. 

Art ículo 5.° La Comisión a que se refiere 
el articulo anterior ac tuará en vista de las 
manifestaciones que hagan llegar a ellas en 
tidades o individuos con solvencia intelectual 
o moral o, en otro CHSO, de oficio, e incoarà 
un expediente cuando estime que se halla en 
entredicho la competencia o la eficacia pro
fesional de un Catedrát ico, Profesor o Ins
pector. A '*8te efect", la Comisión p r a c t i c a r á 
cuantas ir formaciones e inspecciones estime 
necesarias y oirá a U persona sometida a ex
pediente. Un resuman de éste será publicado 
en la Gaceta, si así lo pidiera el interesado. 

Artículo 6 o El Ministro de Instrucción 
pública será el encargado de llevar a ejecu 
ción las propuestas d- jubilación forzosa que 
la Comisión juzgadora el^ve hasta é l , en vis
ta del juicio que aquél as 1« merezcan. 

Artículo 7.° Quedan derogadas cuantas 
disposicios es se opongan a lo preceptuado en 
esta L<'y. 

Madrid, 11 d* Marzo de 1933. 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
Fernando de los Ríos Urruti 

* 
Dirección general de Primera Enseñanza 

Declarando pueden concurrir al curso interna 
cional Montessori organizado en Barcelona t 
cuantos Maestros nacionales se sientan atrai 
dos por los trabajos que allí se han de reali
zar. 

Vistas las soli citud's en demanda de auto
r izac ión para asistir al curso Internacional 
Montessori, organizHdo en Barcelona por la 
Asoc iac ió n Española Monteseoriana y dirigi
do por la propia Doctora, 

Est» Dirección gf-npral ha tenido a bien 
resolver que pu^d^n concurrir al mencionado 
curso cuantos Maesuos nacionales se sientan 
atraídos por los trabajos que allí se han de 
realizar. A tales ef̂  ctos, quedan facultados 
los Consejos províncial^a do Protecc ión esco
lar para otorgar a los Maestros que así lo so
liciten de los Presidentes de dichos organis-
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mos IA oportuna «.utonzacióp, que en todo ca
so habrá de estar condicionada a que la Es
cuela quede debidamente atendida y a que 
loa aolicitantea ncredit^u deapuéa haber hecho 
su iracripeión en matr ícu la . 

Madrid 1.° d« Marzo de 1933. El Director 
genera1, R. L opia. 

Señares Presidentes da los Consejos provin-
ciiUes de Protección escolar. 

* 
* * 

Orden relativa a exámenes y calificaciones de 
los alumnos oficiales que cursen actualmente 
los estudios del primer año del Bachillerato, 

limo. Sr.: A propuesta de la Secc ión se
gunda del Consejo Nacional de Cultura, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1. ° Los alumnos oficiales qua cursen ac

tualmente los estudios de primer afio del Ba
chillerato serán calificados por una Junta 
formada por todos los Catedrát icos de dicho 
primer año, los cuales juzgarán la capacidad 
y el aprovechamiento de aqué l l o s . 

2. ° L a cal i f icación será ú n i c a , para la to
talidad del curso, quedando subsistente, res
pecto a dicha cal i f icación ú n i c a , las notas 
actualmente en vigor. 

3. ° Loa alumnos que en la convocatoria 
de Junio no merezcan, a juicio de lea Profe
sores de doa o más materias la cal i f icación 
mín ima, aun cuando sean declarados aptos 
en las restantes, se someterán a las pruebas 
que s e ñ a l e la Junta de Profesoras de primer 
año nara dichas materias. Estas pruebas se 
verif icarán en la segunda quincena de Sep
tiembre. 

Una vez decUradoa aptos en la totalidad 
de las materias dichos alumnos serán califi
cados y podrán pasar al curso siguiente. 

Aquellos otros que en las pruebas de Sep
tiembre no sean declarados aptos en m á s de 
doa asignaturas, se verán obligados a repetir 
totalmente el curso. 

Loa alumnoa que aean declarados no aptos 
en una o dos materias no serán calificados, 
aunque ae podrán inscribir en la totalidad del 
curso siguiente, debiendo repetir laa pruebaa 
que eatablezca la Junta da Prof-^aores de Pri
mer a ñ o , resnecto de laa materias del curao 
en que ae hallen pendientea de dec larac ión 
de aptitud, antes de ser calificados en las del 
curso que normalmente sigan. 

4. ° La aptitud en la asignatura de Dibujo 
se acordará por la misma Junta de Catedrá

ticos de primer año, asesorada por el Profe 
sor d^ dicha ensf-'ñaDZ'*, quedando incluida la 
ca l i f i cac ión correspondiente en la que ae esta-
bl«c^ en el número 2.° de la presente Order. 

5. ° L a Educación f í s i c a , no será objeto d-v 
ca l i f i cac ión para loa alumnos oficiales. 

6. ° Los alumnoa libree que hí yan de cur
sar solamente el primer ^ño del Bachillerato 
ae matr icu larán de la totalidad de las asig
naturas establecidas en la Orden de 21 do 
Septiembre últ imo, complementada por la Of 
den te legráf ica titular de 25 de Septiembre 
pa«ado, referente al pago de las ma tr í cu 'a r . 

7. ° Eaioa alumnos se s o m e t e r á n a una 
pru-ba drt conjuato. L a p r á c t i c a de los ejer
cicios correspondientes a la E d u c a c i ó n f í s ica 
ae a c r e d i t a r á cuando dichoa alumnos termi 
nen el tercer a ñ o del Bachillerato. 

8. ° Las pruebas a que d e b e r á n someterse 
los alumnos colegiados y libres consistirárí 
en un ejercicio escrito, otro oral y otro grá
fico. 

E l ejercicio escrito c o n s i s t i r á : 
1, * En un trabajo de r e d a c c i ó n sobre un 

tema propuesto por el Tribunal, con arreglo 
a las normas establecidas en el cuestionario 
oficial, publicado por el Ministerio, correspon 
dientes a dicha disciplina. 

2. ° En un problema o ejercicio de Mate
m á t i c a s elementales, t a m b i é n con arreglo ai 
cuestionario correspondiente. 

E l ejercicio oral se c o m p o n d r á : 
1. ° De preguntas referentes a Ciencias 

naturales y a Geografía e Historia. 
2. ° Da la traducción de un párr» fo de ur> 

texto f r a n c é s dentro de laa citadas normas 
del Ministerio. 

La parte oral á ú ejercicio t e n d e r á princi-
paíoaente a comprobdr ¡a labor pscolar reali
zad** por el aluoano con anterioridad a la vis 
ta de sua trabajos, ejercicios y cuadernos dB 
notas o apuntes. 

E l ejercicio gráfico c o n s i s t i r á en la copia 
del natural o interpretación de un objeto sen 
cilio, ajustándose ai cuestionario oficial. 

9. ° L a calif icación de estos tres ejercicios 
s e r á ú n i c a y comprenderá todas las materias 
de dicho primer año, quedando subsistentes 
par» la referida cal i f icación las Ï otas actual
mente vigentes. 

10. Los alumnos que no obtuviesen la apro
b a c i ó n quedarán obligados a repetir nueva
mente todas las pruebas en otra convocatoria. 

11. Loa alumnoa librea que no ae hallen 
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examinados de primar eurao y deseen apro
bar és te y uao, dos o más cursos completos 
siguieates, podrán hicarlo can arreglo al plan 
de 1903. 

Para acogerse a lo diapuesto en este núme
ro, süfá menester no haber realizado el exa
men de ingreao y tenor por io menos doce 
aftoa cumplidoa antes del 31 de M i y o próxi 
mo. Estos alumnos en ningún caso psdrán su
frir examen de las asignaturas del últ imo 
año del Bachillerato aín habar cumplido diez 
y seis años . 

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 16 de Marzo 
da 1933. 

P. D. 

Domingo Barnés 
Señor Subsecretario da essa Miaiaterio. 

* * 
Dando instrucciones precisas para la continua

ción y terminación de las pruebas que han de 
realizar los aspirantes aprobados en el pri
mer ejercicio para la provisión de Escuelas 
graduadas de seis o más grados . 

Terminada la labor que a las Comisiones 
calif ícadoraa provinciales le encomendaba el 
Decreto de 1.° da Julio ú h i m o sobre provis ión 
de Escuelas graduadas de seis o más grados, 
urge dar las instrucciones precisas para la 
cont inuación y terminac ión de las pruebas 
que han de realizar oa aspirantes aprobados 
en el primer ejercicio. 

A talea efectos eata Direcc ión general se 
ha servido disponer lo siguiente: 

Los Presidentes de las Comisiones provin
ciales que aun no io hayan verificado remiti
rán cou toda urgencia a eata D i r e c c i ó n gane-
ral la lista de aprobados en la primera parte 
del concurso oposición, razonada en la forma 
que determina el párrafo tercero del artículo 
1Í3 del Decreto citado y a c o m p a ñ a n d o los 
documentos probatorios. 

L a Comisión central que ha de juzgar los 
ú l t imos ejercicios, tan pronto como se hayan 
constituido, redactará un cuestionario de te
mas para la prueba b), que publ icará con 
ocho días de ant ic ipac ióa , y a U vez c i tará a 
los opositores da todas las provincias para la 
prác t i ca de dich^. prueba, sin perjuicio de 
que entretanto transcurra el plazo de recu
saciones qua puedan formularse contra la 
nueva Comisión. 

A los efectos de esa c i tac ión, la Comisión 
publ icará la lista de los aprobados en todas 

las provincias el día que convoque, con la 
debida ante lac ión , para la rea l izac ión del 
segundo ejercicio. 

L a pru»ba de idiomas cons i sárá en la tra
ducción ai castellano de un párrafo que la 
Comisión calificadora acuerde el mismo día 
de la prueba. Sí ios idiomas cuyo conocimien
to habrán de demostrar ios opositores son di
versos, la Comisión hará grupos con ios as
pirantes que desaen sufrir pruebas en un 
mismo idioma, a fia de que el ejarcíc io sea 
colectivo y por escrito dentro de cada grupo. 
L a Comisión quada facultada para asesorarse 
de otras personas en la cal i f icación do eata 
prueba, pa^a determinar el momento en que 
se ha de verificar y para ordenar su mej or 
rea l izac ión . 

Terminada y calificada la ú't ima prueba, 
la Comiaió * formará la lista de m é r i t o rela
tivo de los aspirantes declarados aptos para 
el desempeña de Direcciones de estas gradua
das, nunca rebasando el oút iaro de plazas 
anunciadas en la convocatoria da 23 de Enero 
último, y teniendo e;i cuenta las calificacio
nes dadas en provincias y las que merezcaa 
los ejercicios que se hagan en MUdrid. 

Oportunamente la Comisión o r g a n i z a r á ei 
cursillo de parfeceiooamiento que prevé el 
párrafo 2.° del art ículo 25 del Dacreto de 1.° 
de Julio. 

Para el pago de las dietas a las O o mï sí ones 
que han juzgado y han de juzgar estos ejer 
ciclos, loa J^fes de las Secciones administra-
tiava de Primera enseñanza e n t r e g a r á n a los 
Presidentes de las Comisionas pro vi o c í a l e s la 
tercera parta de las cantidades recaudadas 
en cada provincia una vez deducido el 10 por 
100, que entregarán ya para gastos d© escri
biente, ordenanza y material. Dicha cantidad 
será distribuida entre el Presideate y los Vo
cales de la Comisión en la forma que deter
mina el artículo 26 del Decreto de 18 de Ju
nio de 1924. El resto de las cantidades recau
dadas será girado por ios Jefes de las Seccio
nes Administrativas al Habilitado de este 
Mioisterio. 

La Comisión central encargada de juzgar 
los ejareícioa restantes de este concurao-opo-
sicióa es tará constituida en la siguiente for
ma: 

President^, D. Pernándo Sáinz Ruiz, Con
sejero del d^ Cultura Nacional. 

Vocales: D. Pedro Lópiz Llópiz, Inspector 
general de Primera enseñanza; D. Pablo Cor-
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tés , Profesor de ESCUPÍ a Nortral; de ña C^r-
meD Castilla, lospectora de Primera e o s e ñ a n -
za; D. Alvaro GüLZáhz Rivas, Director de 
fiseuela graduada. 

Suplentes.—Prcsidentr, d t ñ a Dolores Ca
brían , Consejero del de Cultura Nacional. 

Vocales: D. Florentino Mart ínez Torner, 
Inspector general de Primera e n s e ñ a o z ; do
ñ a Juana O n t a ñ ó n , Profesora de Escuyia 
Normal; D, Gervasio Manrique, luspeeior de 
Primera e n s e ñ a n z a ; doña Merct des Gete, Di
rectora de Escuela Graduada. 

M i d i id, 20 Maizo de 1933.—E» Director 
genera), Rodolfo Llopis, 

Señores Directores de Escuela Norma*, loa-
peesorea Jefes y Jefes d^ las Seccioaes ad-
mia^atrati/aa de Primer.* eaaí ñ a i z a de 

* 
* * Orden disponiendo asciendan en corrida de es

calas a los sueldos y con las antigüedades 
que se indican^ los Maestros y Maestras del 
primer Escalafón que se mentionan. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 75 y 149 y 160 del vigente es
tatuto, aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Que asciendan en corrida de ^scaías 

a los sueldos y con las ant igüedades que se 
f xpresao los siguientes Maestros y Maestras 
del prinrer Escalafón: 

MAESTROS 

1 Febrero 1933. Vacante del Sr. Rodríguez, 
número 6.811; a 4.000 pesetap, Sr. Montoro, 
32 de la lista úr ica d© 1928. 

2 Febrero 1933. Vacante d«l Sr. Coloma, 
971; a 6.000, S.'. Herrero, 1.819; resultas: a 
5.000, Sr. Vendrell, 3.127; a 4 000, Sr. Heras, 
33 de la lista única de 1928. 

5 Febrero 1933. Vacante del Sr. Piquero, 
3.762; a 4.000, Sr. Clemente, 34 de la lista 
ú n i c a de 1928. 

6 Febrero 1933. Vacante del Sr. Roigé, nú
mero 3.799; a 4.000, Sr. RUJZ, 36 de la lista 
ú n i c a de 1928. 

9 Febrero 1933. Vacante del S-. Lópe, 607; 
a 7.000, Sr. Garijo, 946; rpsultae; a 6.000, se
ñor Matbí .a, 1.820; a 6.000. Sr. Covaa, 3.128; 
a 4.000, Sr. Arnárz , 36 lista única 1928. 

11 Febrero 1933. Vacante del Sr. Manzano 
6.932; P 4.0C0, Sr. G c i z á h z , 37 de la lista 
única de 1928. 

14 Febrero 1933. Vacante, del Sr. GalàD 
6.016; a 4.000, Sr. Sandra, 38 üsta única 1928; 

16 F brero 1933. Vacant * del Sr. Aranda, 
1.269; a 6.000, 8« ñor Ruiz, 1821; resultas: 
6.000. S . Gómez. 3.129; a 4.000, Sr. Carbo
nell, 39 d - a neta ú- ica de 1928. 

17 Febrero 1933 Vacante del Sr Arroyo^ 
8 788; a 4.000, a- ñ n Narvá'^z, 40 de la lista 
ú n i c a de 1928. 

18 F brero de 1933 Vacinte d>>l Sr. RQ. 
d r í g u e z Esté^-z , 8.029; a 4.000, Sr Lorente, 
42 de la lista úni' a de 1 928. 

21 Febrero 1933. Vacante del Sr. Uruñuela 
41; a 9.000, Sr. Marz^no, 70; rpeultas: a 8.000-
Sr. Gui l l én , 387; a 7000, Sr. Díaz, 947; » 6.000 
Sr. Mart ín z, 1.822; a 6.000, señor Garría, 
3.310; a 4.000, Sr. Prieto, 43 lista ú o i c a 192S 

Vacante del Sr. Garrí* , 1 493; a 6 000, se
ñor Santos, 1.823; resultas: a 6.000, Sr. Díaz,. 
3.131; a 4.000, S»-. V^irdú, 44 de la lista única 
de 1928 

26 Febrero 1933. Vacant* del señor Fer
n á n d e z , 2.960; a 5.000, Sr. Meyor, 3 132; re
sultas: a 4.000, señor Martín, 45 de )a Jieta 
ú n i c a de 1928. 

1 Marzo 1933. Vacant^ del Sr. Barahoca, 
863; a 7.000, s ñor Marto?, 948; rreu'íaF: a 
6.000, Sr. Gordil o, 1.824; a 6.000, Sr. Rarros, 
3 133; a 4.000, Sr. N ú ñ f z , 4 6 lista ú o i c a 1928. 

MAESTRAS • 

2 Febrero 1933. Vweante de ía eeñor» Ro
dr íguez , número 3.371; a 4000pr pet*p, señora 
Rosado, 33 d -a lista ún ica de 1928. 

4 Febrero 1933. Yacente de 1- 8< ñora Gua-
damuro, 6.014; a 4000, a- ñora M e d i r á , 34 de 
la lista única de 1928. 

5 Febrero 1933. Vacante de 1* sf ñora Fafgr 
341; a 8.000, señora Raír oa, 396; r» aultai?: » 
7.000, señora de Pablos, 894; a 6.000, señora. 
Cano, 1.798; a 6.000, señora Gea, 3.121; » 
4.000, señora Víajuri, 36 lista ú ica de 192& 

6 F brero 1933. Vacante de la af ñora Tí-
neo, 203; a 8.000, señora S á n c h e z , 397; resul
tas: a 7.000, señora Sá inz , 896; a 6.000, sef 
ra Farfá»-, 1.799; a 6r000, Sr«. M ^ o a . 3.122; 
a 4.000, señora Caballero, 36 iiaU úo ica 1928. 

8 Febrero 1933. Vacante de )a Sra. Moro, 
7.020; a 4 000, señora Redondo, 37 de la lista 
ú n i c a de 1928. 

9 Febrero 1933. Vacant^ de la señora Pé' 
rez, 1.265; a 6.000, señora Androver, 1.800;: 
reauUap; a 5.000, aeñora Ruiz, 3.123; a 4.000, 
señora S á n c h z Garcia, 38 iata única 1928. 

10 Febrero 1933. Vacante de la a» ñora An-
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rtreu. 851; a 7.000, señora Palá^z, 1.801; a 
5.000, 8f ñora Cerezuela, 3.124; a 4.000, seño
ra Salagre, 39 de ia lista ún ica de 1928 Va
cante de la señora Cabrer», 1607; a 6.000, se
ñora Amor 1.802; resultas: a 6.000, Sra. Rico, 
3.125; a 4.000, señora Garc ía López, 40 de la 
lista ún ica de 1928. 

Compañeros: Ignoro si os habréis enterado 
de que el día 8 del próximo Abril, Va a cele
brarse en Madrid nuestra segunda Asamblea y 
hay necesidad de que asista a eüa un represen 
tante de cada provincia. 

Como quiera que ios interinos d^ la nuestra, 
estamos totalmente desunidos y ajenos a todo 
cuanto en nuestro bien pueda redundar, me per
mito dirigiros este modesto llamamiento, a fin 
de que hagáis cuanto esté de vuestra parte para 
estar en Teruel el día 2 y hora de las nu íVe da 
la mañana para tomar acuerdos y nombrar un 
representante para dicha Asamblea, cuai io ha
rán seguramente los de las demás provincias. 

Inútil es deciros que la causa que se defiende 
es nuestra, y nuestras, por ¡o tanto, hm da ser 
las gestiones encaminadas a su consecución ya 
<|ue personas ajenas no confiéis que nos lo han 
de hacer. 

Os ruego, pues, que el día 2 no faltéis uno, y 
el que no podáis hacerlo personalmente, haced-
lo siquiera espiriíualmente mandándome vues 
tra adhesión, para dar cuenta de eüa a ios que 
asistan, a la calle de la Comunidad, 10, 2.°, 
donde me tendréis en ese día para hacer cuanto 
es té de mi parte en bien de todos. 

Os recomiendo de nuevo, y muy encarecida 
mente, que no faltéis ese día, pues de !o con-
Irario, demostraría ser unos desinteresados y 
holgazanes a la par que confiados en saborear 
e! fruto de la obra a costa de otras abejas que 
voluntariamente se sacrifican fabricando pana 
les en provecho de los demás. 

Adelante, pues, compañeros y que el día 8 no 
falte en ia Asamblea, nuestro representante y 
puedan decir los que a ella asistan que también 
los interinos de Teruel queremos defender nues
tros derechos y tenemos deseos de que se nos 
reivindique de lo que en justicia nos corres 
ponde. 

Os saluda hasta el día 2 vuestro compañero 
y amigo 

Genaro Romero 
Quadalaviar, 22-3-53. 

Grmaolán deflnlilvm d 9 om~ 
oueiam 
La Gaceta del día 21 dispone se considereir 

creadas, con carácter definitivo, las 106 escue
las nacionales que figuran en la rejacióü que se 
pubiica. 

Remoluoián do reolmmmola^ 
nem 
La Gaceta del 21 pubüca tambiéi la resolu

ción de las redamaciones presentadas contra 
las propuestas contenidas en las Ordenes de 21 
de febrero ú timo. 

Se estima la formulada por D. Joaquín San
cho Simón, perteciente al Grupo D, nümero 
8 847 del Escalafón, con posesión en !a Escuela 
de Valdealforga (Teruel) en 2 de Mayo de 1927, 
contra !a adjudicación de la Escuela de Vina-
lesa (Valencia), serie A, a favor de D. Francis
co Verdú B noguer, con posesión en 15 de 
Septiembre de 1930. Las condiciones del recla
mante son preferentes a las del propu -sto. Se 
anuia pues, la propuesta provisional hecha ipara 
la Escueia de Vinalesa y se le adjudica en fir
me al reclamante. 

SolIoHmndo Indulto 
El exmaestro de Aipeñés, don Teodoro Be

nito Bjteila, entabla expediente solicitando la 
gracia de indulto para poder reingresar en el 
Magisterio. 

Mmmmmmm 

Ha ascendido a! sueldo de 6.000 pesetas el 
profesor de esta Escuela Norma!, D . Julio Ló 
pez Torrijo, buen amigo nuestro, a quien 
la enhorabuena. 

Se acredita a la Ayudante de esta Normal 
doña Laura Luengo la cantidad de 2.000 pese
tas, a partir del primero de febrero, por desem
peño de Auxiliarla. 

Iniérlnm 
Ha sido nombrada maestra interina de Colla

dos, en concepto de cursillista, la que hasta la 
actualidad era maestra sustituía de ia misma es
cueia, doña Josefa de Gracia . 

Llconolm 
Se concede licencia de ocho días a D . Ale

jandro Casalod, maestro de Gea de Albarracín. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N . 49 T E R U E L 

i Kl Muí M i lilm»mtliM»MiM\Mttáimí\Ki\ii t\ •á— iilillli I mi 

SASTRERÍA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. — z z z : — -

Muñoz Nogués núm. S T E R U E L 

M m üe Primera Enselianza 
de la provincia. 

TMülereàa- Tipográficos de Hijo <!• Perruosi. 

San Andrés , 4.*=*Teruel, 

Mfisa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Máclonal 

A P E L L A N I Z 
(nombre registrado) 

FÁBRICA D E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Gallo do Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de loa MinisterioB de Instrucción 
pública de Espafia y Portugal, Corporaciones 

Academias oficialee, Comunidades, etc. 

(eliehea presita ladieaado mt&aifa ¿estlae 

DISPONIBLE 
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Franqueo! 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL)» 

5f M a e s t r o d e 


